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r E s u m E n

A B s T r A C T

Hablar de la música de la catedral es hablar 
de su capilla musical, de su constitución y de to-
dos los aspectos musicales de la iglesia, que, sin 
lugar a dudas, pasaban por ella o por alguno de 
sus componentes; en efecto, sin capilla no había 
música: ésta no podía interpretarse, mientras que 
la composición y la enseñanza musical depen-
dían de sus miembros; sólo la música de órgano 
gozaba de cierta independencia. Ello significa 
que estamos ante un tema bastante amplio, que 
lo será aún más si tratamos de ver su evolución 
a través del tiempo. Ante la imposibilidad de 
tratar todos sus apartados vamos a limitarnos a 
dar unas pinceladas en cada época del aspecto 
central, la constitución de la capilla de música, su 
estructura, mientras que los aspectos colaterales 
van a ser tratados en función de su relevancia 
en cada una de las etapas.  

En teoría la capilla de música era un conjun-
to de cantores y al mismo tiempo de ministriles, 
encargados de tocar los instrumentos; sin em-
bargo, en la práctica, la constitución de la capilla 
dependía mucho de las posibilidades económicas 
de la institución a la que perteneciese, para poder 
asumir el pago de los salarios sus componentes, 
y, por tanto, en un centro humilde como una 
iglesia parroquial, lo normal es que no hubiese 
ministriles, sino sólo cantores, que, en definitiva, 
eran lo esencial para el culto divino; por lo que la 
capilla de música no siempre estaba compuesta 
de cantores y ministriles. Incluso en algunas 
parroquias nos podemos encontrar con tal limi-
tación en el número de voces que imposibilite la 
práctica de la polifonía o canto de órgano, como 
antiguamente se llamaba.

El trabajo pretende dar una visión lo más completa posible de la evolución de la capilla musical de la 
catedral de Jaén. Primeramente estudia sus componentes y sus funciones para después hacerlo con los cambios 
estructurales a través de los más de tres siglos de vigencia.

The work pretends to give a vision the most complete possible of the evolution of the musical chapel of 
the cathedral of Jaén. Firstly studies his components and his functions for afterwards do it with the structural 
changes through the more of three centuries of vigencia.
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Pablo Nassarre a fines del siglo XVII comen-
taba que «el no practicarse tan generalmente el 
Canto de Organo, es, porque todas las Iglesias 
no tienen tantas rentas, para sustentar tantos 
Ministros, como son necessarios para este exer-
cicio; pero en las que ay possibilidad, se exercita, 
para pagar con mayor solemnidad las alabanzas 
Divinas, contribuyendo a ellas con todas las es-
pecies de instrumentos este canto, con que nos 
amonesta el Real Profeta en los Psalmos 149 y 
150 en donde dize, que alabemos a Dios con 
nuestras gargantas que es lo mismo que dezir, 
exercitemos las alabanzas Divinas con la voz, lo 
qual no solo se ve practicado con el Canto llano, 
sino es que tambien con el Canto de Organo en 
las Iglesias Cathedrales, y otras muchas, que 
tienen copiosas rentas, distribuidas en variedad 
de especies de vozes, ya de Tiples, Contraltos, 
Tenores y Baxos, incorporando en ellas variedad 
de instrumentos...»1. 

Si en principio el nombre de capilla lo recibía 
el lugar donde se reunían éstos para ensayar, para 
hacer ejercicio, como a veces se llama, después 
se trasladó al conjunto que lo realizaba. Algo 
parecido a lo que ocurrió con la palabra orquesta 
procedente de la orquéstica griega.

El origen de la capilla de música lo podemos 
encontrar en la Schola Cantorum que existió en 
Roma antes de la época de S. Gregorio Magno (s. 
VI) destinada a interpretar el canto gregoriano. 

La capilla estaba dirigida por el llamado 
maestro de capilla, que era la figura más impor-
tante, desde el punto de vista musical, en una 
catedral, junto al organista que le seguía en ello; 
además tenía la obligación, como ya veremos, de 
enseñar y de componer música. 

Entre los cantores estaban incluidos los mo-
zos de coro o niños cantores, que recibirían el 
nombre de seises por estar en número de seis; 
por tanto, los cantores estaban formados por un 
grupo constituído por hombres más o menos 
especialistas o profesionales y niños; las muje-
res estaban excluídas, ya que la Iglesia Católica 
no permitía el canto de ellas en sus funciones 

1  NASSARRE, P., p. 211.

desde que S. Pablo pronunciara aquella frase 
de «mulieres tacent in ecclesia». El papa Pío 
X en su Motu Proprio de 1903 haciéndose eco 
de ello prescribía que las voces agudas de tiples 
y contraltos, deberán ser de niños, según uso 
antiquísimo de la Iglesia2. Aunque cantores y 
ministriles formaban la capilla, con más o menos 
número, en función de la posibilidad de cada ins-
titución, cuando hacía falta colaboraban también 
el sochantre y el organista.

Esta capilla podía desdoblarse, y de hecho 
se desdoblaba, en la capilla de cantores  y la de 
ministriles, cada una con su maestro. No hay 
que olvidar que el ideal de la polifonía, o mú-
sica a varias voces, era el canto «a capella», sin 
acompañamiento instrumental, y que los mi-
nistriles también actuaban, en ocasiones, solos. 
El nombre de estos últimos, el de ministriles, 
procede de la Edad Media, pero, además de él, 
recibieron también, a mediados del siglo XVI, el 
de chirimías, que eran los instrumentos que en 
mayor número los integraban; o sea, que aquí 
el nombre del instrumento pasa a denominar 
no sólo a aquellos que lo tocan, sino también 
al conjunto, incluídos aquellos que interpretan 
otro distinto a él.

El acceso a los cargos más importantes el 
de maestro y el de organista, y, a veces, al de 
los cantores y ministriles se hacía a través  del 
tradicional sistema de oposición; aunque era el 
más utilizado tenía sus inconvenientes, pues, no 
era infalible –no siempre salían los mejores–, y 
resultaba costoso, dado que a los candidatos, pro-
cedentes de toda España,  había que costearles el 
viaje, o, al menos, darles una ayuda, y, además, 
en temporada invernal muchas veces no se ce-
lebraban por la dificultad que suponía el viajar 
en aquella época. Sin embargo, en ocasiones, se 
prescindía de él si el candidato venía condeco-
rado de una notable fama alcanzada en alguna 
catedral de prestigio como le ocurrió a Francisco 
Soler, que llegó procedente de la iglesia de Sevi-

2  «Pio, Papa X, Motu Proprio. Acerca de la Música 
Sagrada», Boletín Oficial del Obispado, año XLVII, nº 2, 1904, 
p. 24.
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lla3. No faltó algún caso más excepcional, como 
en 1672, cuando se nombró a Pedro de Soto, 
que era músico tenor, en atención «a las buenas 
partes de habilidad y suficiencia»4. 

Excepcionalmente, se acudía al sistema de 
los informes, en el que los maestros de mayor 
prestigio en España informaban sobre los candi-
datos que conocían, muchas veces alumnos su-
yos. En estos casos se procuraba que no hubiera 
un único informe, sino que estos fuesen cruzados 
informando cada maestro de varios candidatos y 
recibiendo, así, cada uno de éstos el informe de 
varios maestros. Asímismo el cabildo catedralicio 
intentaba asegurarse de la ciencia y honestidad 
del propio informante a través de un nuevo in-
forme. Estaba en juego la música de la catedral, 
la solemnidad con que se podrían celebrar las 
fiestas y cada iglesia se esmeraba en ello.

Aunque conocemos otro sistema consistente 
en que los opositores hacían las pruebas de com-
posición por correspondencia, no tenemos noti-
cia de haberse aplicado en la catedral de Jaén.

Las oposiciones constaban de difíciles prue-
bas tanto teóricas, como prácticas, y aunque en 
las de maestro de capilla una de las funciones 
a tener en cuenta era la de la enseñanza, como 
así consta cuando por primera vez se erige la 
ración correspondiente, no aparecen ejercicios 
de este tipo para asegurarse que el candidato 
podría cumplir con dicha función, como sí los 
había tanto para la dirección de la capilla de 
música, como para la composición de obras mu-
sicales. O bien, se suponía que todo músico era 
capaz para dicha función, o entendían que era 
complicado realizar una prueba práctica donde 
se demostrasen las aptitudes del candidato para 
ese cometido.

A pesar de la importancia que el cabildo 
daba a la música de su capilla –la que después 
se llamaría orquesta–, cuando se atravesaba por 

3  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario Musical de la 
Catedral de Jaén. I. Actas Capitulares, Centro de Documenta-
ción Musical de Andalucía, Granada, 1998,  p. 576.

4  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: La Música en Jaén, Diputa-
ción Provincial, Jaén, 1991, p. 82.

épocas de carestía o de dificultades económicas, 
la primera afectada era este conjunto de voces 
e instrumentos, encargado de cantar y tocar 
música polifónica, que, llegado el momento, se 
consideraba como algo de adorno, mientras que 
el peso principal recaía sobre el simple canto 
gregoriano; de aquí que en tiempos difíciles, 
como en la época de la desamortización de 
Mendizábal desapareciesen muchos músicos de 
la capilla (cantores y ministriles) y quedase el 
personal encargado del gregoriano (sochantres 
y salmistas). No hay que olvidar que la capilla de 
música tenía como función la de dar esplendor 
a las celebraciones litúrgicas.

Las funciones del maestro de capilla, como 
ya hemos dicho, eran la enseñanza, la dirección 
y  la composición.

En la enseñanza el maestro era ayudado por 
otra persona, dada la carga que ello suponía, pues 
no sólo enseñaba a los mozos de coro o seises, 
sino a los demás ministros de la iglesia; esta ayu-
da la recibía del sochantre, de un ministril, de un 
cantor, del propio organista y en ciertas épocas de 
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un maestro de seises, nombrado especialmente 
para ello. Al crearse la ración de maestro de capi-
lla en 1536 por una Bula del Papa Paulo III se le 
obligaba especialmente al maestro a dar lección 
de canto llano, de órgano y de contrapunto a los 
mozos de coro, dándole dos lecciones diarias5. 
En función de los elementos que intervenían así 
era la enseñanza de cada uno de ellos, por lo que 
uno enseñaba canto gregoriano, otro polifonía, 
otro –el ministril de turno–, se dedicaba a la 
música de su respectivo instrumento, mientras 
que el organista, lógicamente, enseñaba a tocar 
el órgano, a través del monocordio. 

Todo ello significa que las catedrales fun-
cionaban como verdaderos conservatorios de 
música, en una época en que éstos no existían. 
A veces tenían un edificio especial para cumplir 
con el cometido de la enseñanza  a los mozos de 
coro: el llamado colegio de seises que existió en 
diversos momentos.

La dirección de la capilla de música, que era 
otra de las obligaciones del maestro, no se im-
provisaba, sino que los componentes de la misma 
se reunían con él y hacían los correspondientes 
ensayos antes de realizarlo en plena ceremonia; 
éstos tenían lugar en la misma iglesia, aunque 
en alguna ocasión se hacía en casa del propio 
responsable de la capilla.

Otra de las funciones del maestro era la 
composición musical que estaba condicionada 
por la época, la festividad correspondiente,… 
y para la que disponían de un tiempo especial 
que podía ser, incluso, de varios meses como 
se le concedía al maestro J. M. de la Puente. 
Estaban obligados a componer tanto música en 
latín (misas, motetes, salmos, responsorios,…), 
como música en castellano (chanzonetas6, 1583, 

5  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: La Música..., p. 49.
6  Canción simple o cancioncilla sin artificios contra-

puntísticos que por ser ocasional y cantada sin libro ha 
desaparecido en su totalidad. Para Cerone está entre el 
madrigal, que la supera en artificio, y la frótola y estram-
bote. La estructura sería la misma del villancico: tonada, 
responsión y coplas. A partir de la segunda mitad del si-
glo XVII se elude el término y sólo se usa villancico. Para 
José María Llorens resulta verosímil la concordancia de 
algunas villanescas de Guerrero con las chanzonetas (Oyd, 
oyd una cosa). Vid.: Francisco Guerrero (1528-1599). Opera 

villancicos, 1626, cantatas,…); si la música en 
latín se podía interpretar en muchas ocasiones, 
la escrita en castellano, sólo se podía hacer en la 
fiesta para la que se compuso, no repitiéndose 
al año siguiente cuando se celebraba la misma 
festividad, lo que dio como resultado la compo-
sición de centenares de obras.

Aunque la producción para la iglesia era de 
música religiosa, preferentemente vocal, cuyo 
texto fuese apropiado para cada festividad, nadie 
impedía que el tiempo libre se dedicase a escribir 
música de naturaleza instrumental (sonatas, sin-
fonías, oberturas,…) y música destinada al teatro 
(zarzuela y ópera). Por otra parte hay que tener 
en cuenta que, a veces, sobretodo los ministriles, 
asistían a fiestas de carácter profano, con lo que 
el tipo de música que interpretaban en ellas era 
del mismo género.

En cada época, según la estética musical del 
momento la música a interpretar era de estilo 
distinto y la función de los cantores y ministriles 
o instrumentistas cambiaría. En unas etapas los 
instrumentos eran meros sustitutos  de las voces 
a las que simplemente doblaban, o sea que se 
limitaban a tocar su música, la de estilo vocal, 
añadiendo algún adorno que otro, mientras que 
en otras adquirieron un estilo independiente de 
ellas y tuvieron un gran protagonismo, que no 
siempre fue bien visto.

No hay que confundir el canto de la capilla 
de música de la catedral con el canto del coro 
de la misma, aunque se realizara en el mismo 
lugar, en el coro, donde había un atril giratorio 
o facistol sobre el que se colocaba el libro de 
música correspondiente. En el canto del coro se 
cantaba canto gregoriano, mientras que la capilla 
de música hacía canto polifónico, colocándose 
los cantores alrededor del facistol para poder 
seguir cada cuerda su música que estaba escrita 
no en formato de partitura, sino cada voz de 
forma independiente; lo que podía seguirse por 
parte de los músicos sin un gran esfuerzo dado 
el tamaño de la tipografía empleada. Existían 

Omnia. Vol. I Canciones y Villanescas espirituales, Introducción 
y Estudio por Miguel Querol Gavaldá, Barcelona, 1982, 
p. 25.
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también  libros con cada parte musical, aunque 
estaban menos en uso. 

Aunque la capilla de música era de la cate-
dral, ello no impedía que saliese del templo cate-
dralicio a otras iglesias, situadas en muchas oca-
siones en pueblos de la provincia para celebrar 
festividades especiales de estos lugares. Siempre 
se hacía con la licencia del cabildo y dejando 
músicos suficientes para el servicio mínimo de 
la catedral. Si lo normal era el que lo hiciesen en 
fiestas religiosas, en algunas ocasiones lo hicieron 
también en fiestas profanas, por lo que el cabildo 
se vería obligado a dar un toque de atención; así 
ocurrió, en 1571, cuando se acuerda que «en 
atención a que los ministriles de esta santa iglesia 
y la música de ellos es para el sservicio del culto 
divino, y que algunas veces ha habido desorden 
en que los dichos ministriles han ido y van con 
su música a muchas casas de particulares, a des-
posorios y velaciones y bautismos y a iglesias y 
monasterios a fiestas particulares en lo cual ha 
habido inconvenientes y muy grande y falta en 
esta santa iglesia, y para lo remediar mandaron se 
les notifique a los dichos ministriles que de aquí 
en adelante ellos, ni alguno de ellos, no vayan a 
casa de ninguna persona particular de cualquier 
condición que sea a ningunas fiestas, ni regocijos 
de desposorios, velaciones, bautismos, ni a otras 
algunas absolutamente, atento a que no es cosa 
decente que la música que es dedicada al servicio 
del culto divino (no) se traiga en cosas profanas, y 
que si algunas veces hubieren de ir a alguna fies-
ta a alguna iglesia no sean osados a ir, ni vayan 
sin licencia del cabildo sopena que por cada vez 
que lo contrario hicieren paguen de pena cada 
uno de los que lo quebrantaren todo o en parte 
dos ducados para la fábrica de esta santa iglesia 
y que esta pena se lleve irremisiblemente y esto 
se cumpla y guarde de aquí en adelante»7.

CreaCión y evoluCión

Aunque para fines del siglo XV no hay ningu-
na catedral española medianamente importante 

7  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario..., p. 32.

que no tuviera capilla de música polifónica, no 
podemos asegurarlo de nuestra iglesia por falta 
de documentación.

El inicio de la capilla de música de la catedral 
no se sabe con seguridad cuando comienza, pues 
la fecha de 1536, de creación de la ración del 
magisterio de capilla no significa que antes de 
ella no existiese, ejerciendo como maestro un 
cantor, como así parece y se deduce del hecho 
de que a Juan Moreno, cantor, se le aplicó por 
primera vez dicho beneficio y dicha denomina-
ción8. Con la creación del magisterio de capilla, 
suponemos, se daría el paso del cantor-maestro 
al maestro-compositor, como ocurrió en la cate-
dral de Granada. Además se da la circunstancia 
de que el primer libro de actas, que comenzaba 
en 1525, está perdido, por lo que no tenemos 
constancia documental de la misma. En la cate-
dral de Granada, por ejemplo, había capilla de 
cantores desde el año 1515, aunque el maestro 
no conseguiría la categoría de racionero9.

El sochantre, en la nuestra, aparece  insti-
tucionalizado en 1477  a través de una Bula del 
Papa Sixto IV, y la ración de cantor para la voz 
de tenor, fue concedida por el papa Inocencio 
VIII, probablemente a fines del siglo XV, pues 
una Bula del Papa Julio II, en 1505, hace men-
ción de ella.

No tiene sentido que la capilla de música de 
la iglesia de S. Andrés, la Santa Capilla, estuviese 
formada, al menos, en 1528, pues ahí aparece 
el primer maestro de capilla, Francisco Ribera10, 
y que la de la catedral de Jaén no lo fuese en el 
mismo tiempo; asímismo ocurre con la de Baeza 
en la que encontramos noticias en 1534 sobre el 
maestro Luis de Cózar11. 

Aunque los maestros eran los responsables 
de dicha capilla, no podemos responsabilizarlos 

8  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: La Música..., p. 49.
9  LÓPEZ-CALO, J.: La Música en la Catedral de Grana-

da en el siglo XVI, Fundación Rodríguez-Acosta, Granada, 
1963, p. 18.

10  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: «La Música en la Santa 
Capilla de S. Andrés», BIEG, 129, Jaén, 1987, p. 15.

11  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: La Música en Jaén, Diputa-
ción Provincial, Jaén, 1991, p. 58.
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de la composición de la misma, ya que ellos esta-
ban limitados, como hemos mencionado, por las 
condiciones económicas propias de la catedral.

siglo XVI

Hay que comenzar diciendo, antes de dar 
datos concretos sobre la constitución de la capilla 
de música, que la música que predominaba en 
esta época era, como ya hemos apuntado, música 
de naturaleza polifónica, que, para ser interpre-
tada, necesitaba de las cuatro voces mínimas de 
la polifonía: tiple, contralto, tenor y bajo. Si las 
dos primeras, voces agudas, eran cubiertas con 
voces  de niño o con voces de hombre especiales, 
el llamado contratenor, que lo hacía con voz de 
falsete, o el castrado, al no estar permitida la 
presencia femenina, las otras dos, únicamente 
podían hacerlas voces de hombre: agudas para 
la cuerda de tenor, o graves para la de bajo. 

En la década de los sesenta la capilla de músi-
ca  estaba formada  por unos 8 cantores, incluido 
el racionero cantor, con voz de tenor y algún sei-
se, para la cuerda de tiple12, aunque no siempre 
se llegaba a dicha cifra. También aparece en los 
tiples alguna voz de cantor castrado. En 1577 
llegarían a 11 (2 tiples, 1 contralto, 2 tenores, 3 
contrabajos y 3 sin determinar). Puede resultar 
extraño el que hubiese un número tan reducido 
de cantores, pero, por una parte las posibilidades 
económicas de cada institutión eran las que man-
daban, mientras que, por otra, el tejido musical 
de la polifonía no necesitaba de muchas voces 
por cuerda, ya que, a veces, la confusión de ellas 
lo que hacía era empañarlo.

Cantores en 1577

Tiples: Francisco de Torres  y Luis de Albor-
noz         

Contralto: Alonso de Vilarte  

Tenores: Alonso Gil y Juan Maldonado 

Bajos: Juan Pérez, Valencia y Luis del Salto 
(sochantre)

12  En la catedral de Granada los seises tenían la obli-
gación de cantar la voz de soprano de la polifonía; Vid. 
LÓPEZ-CALO, J.: op. c., p. 143.

Sin identificar: Pedro García, Francisco de 
Soto y Diego de Molina. 

En cuanto a los ministriles había unos siete 
entre los que estaban el sacabuche, a cargo de 
Cristóbal Zamorano, en 1565, y las chirimías que 
formaban toda una familia de tres instrumentos 
para hacer ellas las partes vocales de tiple, alto 
y tenor, y para constituir con el sacabuche que 
hacía el bajo, su propia capilla musical. Pablo 
Nassarre, al referirse a las chirimías, comentaba 
que el «Instrumento que toca la parte del baxo 
de ellas, es el Sacabuche,... Que en donde no ay 
quien toque el Sacabuche, se suple la parte del 
baxo con el Baxon; aunque es mas propio para 
Chirimias su baxo, por tener la voz mas clara que 
el Baxon, y conformarse mas en la claridad del 
sonido, con las partes agudas»13.

Así ocurrió en efecto cuando, en 1572, se 
acuerda que «los ministriles tengan orden en el 
servicio del culto divino y tengan por maestro 
de su capilla y música a Carrillo y que lo que les 
ordenare obedezcan y cumplan y tangan lo que 
les boluiere en el libro con apercibimiento que los 
que no lo cumplieren les quitaran de su salario 
lo que al cabildo pareciere»14. Además de dichos 
instrumentos se menciona en la misma época  
el bajón (1571) que reforzaría la voz grave; con 
anterioridad lo hicieron también las trompetas 
(1542) y las flautas (1545 y 1559)15. Algunos  
instrumentos, al menos, eran propiedad de la 
catedral; así ocurrió cuando se hizo la compra 
de unas flautas (1559), dos sacabuches (1573) 
y un bajón (1573). 

Los instrumentos que aparecen en nuestra 
catedral durante esta centuria son prácticamente 
iguales a los que lo hacían en la de Granada; 
sólo un matiz los diferenciaba: antes de 1563 
estaban las trompetas, sacabuches y chirimías, 
y con posterioridad a dicha fecha lo hacían las 
flautas y orlos junto a los sacabuches y bajones, 
que aparecen en 1566, unos años antes que  en 

13  NASSARRE, P.: op. c., p. 480.
14  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P. : Documentario…, p. 33.
15  Vid. JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: «El mecenazgo mu-

sical de la iglesia en la provincia de Jaén durante el siglo 
XVI», en Nassarre, IV, 1-2, Zaragoza, 1986, pp. 131/132. 
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Jaén16, donde no aparecen los orlos. Sin embar-
go, en cuanto a número se refiere no superaron 
el total de cinco ministriles estando, por tanto, 
por debajo del de la iglesia jiennense.

Los instrumentos no tenían aún un estilo 
propio, pues se limitaban, casi siempre, a inter-
pretar la música que estaba escrita para las voces, 
tocando al unísono con ellas, o sea, doblándolas, 
y en ocasiones sustituyéndolas. En 1571, el día 
11 de enero, el cabildo acuerda aumentar el sa-
lario de Pedro Hernández en ocho ducados con 
el cargo de tañer el bajón, en atención a que falta 
la voz de «contrabajo»17. De la misma manera 
las chirimías aparecían formando una familia 
preparada para interpretar las distintas partes de 
la polifonía vocal. 

En 1591 se mantenía el número de siete 
ministriles, siendo el maestro Francisco Carri-
llo, encargado de tocar la chirimía, su maestro, 
junto a otros músicos, como Pedro Hernández 
(chirimía y bajón), Cristóbal Zamorano (sacabu-
che), Pablo de Dueñas (sacabuche), y Lorenzo 
Carrillo, Gabriel Carrillo y Cristóbal Rodríguez, 
que, aunque no consta, tocarían principalmente 
la chirimía. 

Este número, que superaba al de la catedral 
granadina, lo hacía también, al de otras catedra-
les, como la de Cáceres (1591), donde sólo existía 
un grupo de tres ministriles18, o la del Pilar de 
Zaragoza (1584) donde lo hacían en número de 
cinco19.  

En cuanto a los ensayos que la capilla de mú-
sica, lógicamente, tenía que realizar, hay varios 
acuerdos del cabildo que se refieren a ellos. El 
8 de marzo de 1576 se acordaría que «auiendo 
visto por espirencia (sic) que por descuido de los 
cantores y por no pasar los motetes y cosas que 
en el coro an de cantar, ha auido y hay notable 

16  LÓPEZ-CALO, J.: op. c., pp. 224 y ss.
17  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: op. c, p. 31.
18  BARRIOS MANZANO, P.: Historia de la Música en Cá-

ceres 1590-1750, Gráficas Cacereña, Cáceres, 1980, p.  27.
19  CALAHORRA MARTÍNEZ, P.: Música en Zaragoza. 

Siglos XVI-XVII. 2. Polifonistas y ministriles, Institución Fer-
nando el Católico, Zaragoza, 1978, p. 298.

falta y nota, para lo remediar mandauan y man-
daron a mí su secretº., notifique al raº. Francº. 
Ruiz, maestro de capilla, y a los cantores desta 
iglia. que cada día se junten con el dcho. maestro 
de capilla, como por él fuere auisados a cantar y 
pasar los motetes y otras cualesquier cosas que se 
obieren de cantar en el coro, so pena quel cantor 
que faltare se le multen dos rs. por cada bez que 
hiziere la falta, y se le encarga la conciencia al 
dcho. Raº. maestro de capilla, que al que faltare 
dé noticia dello a los puntadores para que le 
señale la pena, y así lo mandaron»20.

Más adelante, en 1591, el 22 de enero, se 
vuelve a recordar la obligación de los ensayos 
unida a la propia de la enseñanza cuando se 
acuerda que el mismo maestro de capilla «tenga 
de aquí en adelante cuydado de cada día tener 
exercicio de mussica y dar licion a los mvssicos y 
ministros desta sta. Iglia., y a las demás personas 
que lo quisieren aprender, teniendo exercicio por 
la mañana de dos oras, y por la tarde otras dos 
oras de canto de órgano y canto llano, y que se 
llame luego al dho. maestro de capilla»21.

Entre los maestros que dirigieron la capilla 
musical y que compusieron obras para ella, des-
tacamos al sevillano  Francisco Guerrero, por su 
indiscutible categoría y proyección internacional, 
y al salmantino Francisco Ruiz, por los años 33 
años en que lo hizo.

En 1562 destacamos al maestro de capilla 
que dio de comer a los cantores y porteros del 
rey, por lo que se le abonaron 9.000 maravedís. 
En época de Guerrero parece que hubo también 
otra visita real.

La Capilla de música no siempre actuaría, 
creemos, acompañada de los ministriles, sino que 
a veces lo hacía sola, como asimismo lo realiza-
ban los ministriles de forma independiente. En 
1565 se le dan 20 ducados (7.480 maravedís) a  
Francisco Carrillo por «tres libros q. dio pa. la 
iglia. de musica de ministriles»22.            

20  Ibídem, p. 38.
21  Ibídem, p. 49.
22  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: «El mecenazgo musical...», 

p. 132. 
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Dentro de las festividades del año había unas 
de mayor relevancia, como eran las fiestas del 
Corpus y la noche de Navidad, la Nochebuena; 
aquí los mozos de coro se engalanaban y, además, 
la actuación tenía un carácter teatral, pues no 
sólo se cantaban motetes y  villancicos, sino que, 
además, se representaban entremeses. 

En el mismo año de 1565 se libran 19.404 
maravedís por «ropas de tafetan y botas y gorras 
y sombreros q. se dieron a los moços de choro 
en las fiestas del  Corpus Xi. y noche de Nauidad 
pa. los entremisicos»23.

En cuanto a las salidas que hicieron a otras 
iglesias, destacan los ministriles, que, en esta 
época, fueron muy solicitados para actuar en 
diversos pueblos de la provincia como Úbeda, 
Baeza,  Huelma, Alcalá la Real, Priego,…; entre 
ellas destaca la realizada a Baeza en 1570 para 
recibir a Felipe II.

siglo XVII

Con la nueva centuria, con la llegada del 
Barroco, hay un cambio estético que rompe con 
el equilibrio de las voces de la polifonía renacen-
tista, al destacar una melodía sobre las demás, o 
al reforzar la línea del bajo con un instrumento 
monódico grave, como el bajón. Ello dará lugar 
a la melodía acompañada y a la aparición del 
bajo continuo, el acompañamiento instrumental 
de la música del barroco, interpretado por un 
instrumento grave y realizado armónicamente 
por instrumentos polifónicos como el arpa, el 
clavecín, el órgano, la guitarra,…

La música polifónica en esta centuria sigue 
dos estilos principalmente: el de la antigua po-
lifonía imitativa de la música en latín (motetes, 
misas,…), procedente del siglo anterior, con 
su predominio de la línea horizontal, y el de la 
música en castellano en forma primero de chan-
zonetas y después de villancicos, que vinieron 
a sustituir los antiguos responsorios litúrgicos 

23  Archivo Histórico Diocesano de la Catedral de 
Jaén. (A. H. D. J): «Libro de las cuentas de la obra desta 
santa Iglesia de Jaen. Comiença desde el año de 1546», sin 
foliar. Descargo de 1565. 

latinos cantados en los maitines, pero en un estilo 
más vertical, más homófono.

Esta época de características teatrales buscará, 
además, el gusto por el efecto a través de la con-
traposición de varios coros, el llamado policoralis-
mo, y de nuevos instrumentos; así, a los propios 
de la época anterior, pertenecientes al grupo de 
viento, se van a sumar otros como las vihuelas de 
arco (1607), el violín (1628), la corneta (1639) y 
el violón (1694). En el policoralismo a dos coros 
a ocho voces, que en la iglesia jiennense se desa-
rrollará sobretodo en la última etapa del Barroco, 
ya en la primera mitad del XVIII –a juzgar por 
la documentación musical encontrada– un coro 
será realizado por solistas profesionales y el otro 
por el grueso de la capilla24.

Si al principio hay un ambiente propicio para 
que la capilla de música aumente, lo que ocurre 
a principios de siglo, posteriormente las circuns-
tancias políticas y económicas que marcaron la 
época, dieron al traste con lo conseguido. A los 
cuantiosos gastos de la política de los Austrias 
por mantener el Imperio hay que añadir las nu-
merosas guerras, como las de Flandes, Cataluña, 
Portugal, Francia,… cuyos desastrosos resultados 
se unieron a las malas cosechas ocasionadas por 
diversos cambios climatológicos, que causaron el 
hambre en la población. En 1648 se organiza una 
procesión general a la Santísima Trinidad, con 
motivo de la recuperación de Nápoles y al mismo 
tiempo se ordena que se «ponga luminarias y 
ministriles y cantores en los balcones y cante el 
Te Deum», por la Victoria de Cataluña25.

Si bien no se habla en ningún momento de 
una plantilla determinada, podemos aventurar 

24  Sabemos que José López-Calo sitúa el punto más 
álgido de la policoralidad en la segunda mitad del siglo 
XVII, y «alcanzada esta cumbre, la policoralidad decae rá-
pidamente... de tal manera que, a partir de los comienzos 
del siglo XVIII, la policoralidad propiamente dicha había 
terminado» (LÓPEZ-CALO, J.: Historia de la música españo-
la. 3. Siglo XVII, Alianza Música, Madrid, 1983, p. 30); sin 
embargo, en la catedral de Jaén se mantiene aún fuerte 
durante la primera mitad del XVIII con algunas obras que 
superan las ocho voces reales.

25  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario..., p. 138 y 
145.
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con cierta aproximación la constitución de la 
capilla de música en las primeras décadas. 

Si el número de cantores se acercaría al de 
16, lo que da un promedio de cuatro por cuerda, 
el de ministriles constaría de 8 chirimías, más 
otros 8 sacabuches, alguno de los cuales utilizaba 
preferentemente el bajón. Si el arpa apareció en 
1618, al año siguiente lo haría un pequeño grupo 
de vihuelas o violas de arco, que no suponían un 
aumento en el total, porque estaban incluidas en 
el número de los ministriles, o en el de los canto-
res que tocaban además los referidos instrumen-
tos. Estas primeras décadas de siglo representan 
un punto cumbre en la cuantía de la formación 
de nuestra capilla, que venía ascendiendo en los 
últimos años de la anterior centuria.

La presencia del violín en nuestra capilla 
catedralicia en el año de 1628, es meramente 
circunstancial, pues en realidad se contrató a un 
sacabuche llamado José de Santos, que además 
tocaba el violín.

Tras la decadencia que sufrió mediando el 
siglo se recuperó en la década de los setenta, en 
la que había un mínimo de 13 cantores, además 
de los seises, y 8 ministriles, al menos (cornetas, 
chirimías, arpa, bajones, sacabuche); el violín 
había desaparecido a mediados de siglo.

Cantores hacia 1670:

Gabriel González, tiple 
Juan de Salinas, tenor
José Romero, tiple    
Juan del Campo Orellana, tenor
Bartolomé Torrecilla, contralto   
Juan de Rojas, tenor
Luis Gómez, contralto    
José Gomez, tenor
Diego de Aguirre, contralto   
Dionisio Pancorbo, tenor
José Mauricio, contralto    
Luis García, tenor
Juan de Malpica, tenor

ministriles ha. 1670:

Cristóbal García, bajón y arpa   
Pedro González Villalobos, sacabuche

Silvestre López, bajón    
Francisco Pérez, sacabuche
Alonso Mayor, corneta y chirimía tiple    
Diego de la Peña, arpa
Francisco Moreno, corneta   
Andrés Valles, corneta

Está patente, que, aún sin contar los seises 
que estarían en número de cuatro a seis, el 
número de cantores rebasa al de ministriles, 
constante que se daba prácticamente en todas 
las épocas, como asímimo ocurría en la catedral 
de Cádiz26.

Comparado este número con los ministriles 
de la iglesia gaditana, en 1667, que sólo contaban 
con cinco (un arpa, dos corneta y dos bajones)27, 
observamos que es netamente superior, mientras 
que si lo hacemos con los de la de Toledo, que era 
una iglesia de las mejores de España, aunque no 
se trata de la misma década, sino una posterior, 
en 1680, llegando al número de once, admitire-
mos que la nuestra es francamente inferior; la 
catedral Primada disfrutaba de una capilla musi-
cal compuesta, en cuanto a ministriles se refiere, 
de dos cornetas, cuatro bajones, tres sacabuches, 
un violón y un archilaúd, aparte de la capacidad 
de alguno de los organistas para tocar también el 
arpa28; lo que da idea de la diferencia existente 
entre ambas.

En la época de mayor apogeo de la capilla de 
música, la del primer tercio de siglo, ésta no sólo 
estaba formada por la capilla de cantores y la de 
ministriles, sino que, a su vez, dada la variedad 
instrumental, se dividía, como hemos menciona-
do, en varias; así se refleja por el acuerdo de 17 
de mayo de 1616 en el que se acuerda encargar 
a los canónigos Francisco Carrillo y Bernardino 
de Salazar y a Juan de Riscos, maestro de capi-
lla, «que hagan que los músicos desta Sta. Yglia. 
formen vna o dos capillas de uiuelas para el día 

26  DÍEZ MARTÍNEZ, M.: La Música en Cádiz. La Cate-
dral y su proyección urbana durante el siglo XVIII, Universidad 
de Cádiz, 2004, p. 337.

27  Ibídem, p. 158.
28  MARTÍNEZ GIL, C.: La Capilla de Música de la Cate-

dral de Toledo (1700-1764), Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha, Toledo, 2003, p. 301. 
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de Corpus Cristi, y que los musicos esten obe-
dientes al maestro de capilla en todo lo tocante 
a musica so pena de expulsion»29. Sabemos que 
en otra ocasión se habla también de capilla de 
guitarras (1630)30.

En esta centuria también encontramos de 
nuevo llamadas de atención para que la capilla 
de música cumpla con la obligación de ensayar 
diariamente las obras que después había que 
montar; así en 1613 se ordena «q. los musicos 
y cantores desta sta. yglessia acudan todos los 
días desde oy a la tarde, después de uisperas, a la 
boueda a repassar las letras y chanconetas que se 
an de cantar la noche y Pascua del Nactº. de Nro. 
Saluador Jesucristo venidera, so pena de quatro 
rs. a cada vno por cada vez que faltare, y que se 
le notifique al maestro de capilla que conforme 
a este auto los punte y multe»31. En otra ocasión, 
en 1618, se acuerda que el ensayo tenga lugar 
en casa del canónigo Francisco Carrillo para 
que los ministriles y cantores fueran a estudiar 
música todos los jueves por la tarde, para que 
cada uno sepa lo que le toca saber32. Este canó-
nigo pertenecía a una familia de músicos, que 
nos había llegado desde Guadalajara, siendo su 
padre ministril jefe y él organista de la catedral; 
fue, además, maestro de capilla, por oposición, 
de la catedral de Málaga en 158433.

En cuanto a la dirección de la capilla de minis-
triles, que también lo hacían delante del facistol 
en el coro, y a sus salidas a diversas fiestas, hay un 
acuerdo bastante interesante en 1608, por el que 
se ordena que Lorenzo Carrillo, ministril, «con-
cierte las fiestas que se ofrecieren a que uuieren 
de acudir los ministriles, así dentro de la ciudad, 
como fuera, y que sienpre que se hallare en ellas 
govierne el facistor ...y que, no estando el dho. 
Lorencio Carillo presente, gouierne el facistor el 
mas antiguo de los dhos. ministriles y que en los 
percances que se les ofreciere ganar fuera desta 
ciudad, el que no inbiare dixcípulo o fuere por su 

29  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario…,, p. 76.
30  Ibídem, p. 106.
31  Ibídem, p. 69.
32  Ibídem, p. 82.
33  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: La Música..., p. 56

persona, que no lleue parte, si no fuere cuando 
se parte la música, por mdo. del cauildo, [o sea, 
cuando el cabildo organiza la música para que 
unos salgan fuera y otros se hallen sirviendo en 
la catedral] y que ninguno de los ministriles ..., no 
puedan inbiar mas que vn discípulo, si no fuere 
aviendo necesidad de mas para llenar la copia [co-
pla o conjunto], que en tal caso el que inbiare los 
gane por dos o por los que inbiare, y que habiendo 
canto de órgano en esta sta. Iglia. ... quede Texeda 
en el choro y gane, como si estuuiese preste., y no 
aviendo canto de órgano ni necesidad de tocar, 
si no asistiere al dcho. percanze, que no se le dé 
parte... y que el ministril que no lo cunpliere que 
se tenga por despedido»34.

Este documento demuestra que los minis-
triles, además de intervenir apoyando el canto 
de órgano de la capilla musical, tenían también 
una música propia e independiente de la música 
vocal, como ya vimos en el documento presen-
tado de 1571; también observamos cómo se 
organizaban perfectamente para poder cumplir, 
si bien mínimamente, con sus obligaciones con 
la catedral y salir a actuar fuera de la ciudad 
ganando ciertos «percances».

Como ya apuntamos la oposición es el 
sistema más utilizado para acceder no sólo a 
los grandes cargos musicales, como son el de 
maestro y el de organista, sino que también se 
aplicó, en ocasiones, al de cantores y ministri-
les. A fines del año 1627 se convoca una plaza 
de sacabuche (trombón) y en el mes de febrero 
del año siguiente, se nombraron los jueces, que 
fueron el maestro de capilla de la catedral Juan 
de Riscos, el de S. Andrés, Manuel Portillo, el 
organista Sebastián de Oviedo y los ministriles 
Lorenzo Carrillo y Cristóbal Rodríguez, el prime-
ro, maestro de los ministriles, como hemos dicho 
anteriormente, y el segundo, chirimía y bajonis-
ta; se presentaron opositores venidos de diversos 
lugares, como Benito de Cisneros, sacabuche de 
la iglesia de Málaga, Mateo Serrano, de la misma, 
Jerónimo de Carrascosa, de Madrid, Francisco de 
Acosta, del Salvador de Sevilla, y José de Santos, 
sacabuche de la iglesia de Cuenca35.

34  Ibídem, p. 63.
35  Ibídem, p. 101.
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El examen tuvo lugar en medio del cabildo, 
donde colocaron un facistol en el que pusieron 
diversos libros de canto de órgano o polifonía 
y de canto llano o gregoriano. Ello tuvo lugar 
en presencia del cabildo y de mucha gente que 
concurrió al referido examen. Los examinado-
res fueron preguntando y examinando a cada 
uno de los opositores que fueron tañendo con 
el sacabuche la música que les preguntaban, y 
habiéndose pasado gran parte de la mañana en 
el dicho examen lo dejaron para la tarde, y no 
siendo suficiente continuaron al día siguiente 
«en el coro al organo»36, lo que parece indicar 
que tocaron conjuntamente con el órgano algu-
nas obras, al mismo tiempo que parece deducirse 
de ello la costumbre de intervenir ambos instru-
mentos en la interpretación de piezas musicales 
que tendrían cabida dentro del propio culto. Ello 
no debe extrañar mucho si pensamos en toda esa 
literatura musical que se ha escrito para órgano y 
trompeta y que tan buen efecto produce; aunque 
el del sacabuche o trombón no fuera exactamen-
te igual, no distaría de él el contraste producido 
por ambos instrumentos.

Tras las pruebas referidas, de carácter tanto 
teórico como práctico, a los pocos días el pro-
visor y los señores capitulares trataron sobre la 
suficiencia de cada uno de los opositores a la 
plaza de sacabuche, pidiendo primero parecer 
a los racioneros Pedro de Salas, tenor de la ca-
tedral de Jaén, y a Jaime Blasco, sochantre de 
la misma, y después, mediante juramento, a los 
jueces citados.

Después  del parecer de éstos y teniendo en 
cuenta la posibilidad de que dos de los opositores 
podrían estar recibidos con la mitad de salario 
cada uno, determinaron crear una comisión 
para tratar con ellos el reducir el salario fijado 
en el edicto, de 40.000 maravedís y 18 fanegas 
de trigo, a 30.000 y 12 fanegas. Asimismo acor-
daron que esta comisión tratara con José de 
Santos, sacabuche de Cuenca, quien también 
tañía el violín, que en caso de no ser elegido, 
con qué salario se conformaría como violín de 
esta iglesia. El cabildo, teniendo en su presencia 

36  Ibídem.

un violinista, no quería perder esta oportunidad 
para incluirlo en su capilla, adelantándose de esa 
manera a muchas iglesias de mayor rango que 
lo hicieron posteriormente con un atraso casi 
de cien años, como ocurrió en las catedrales de 
Granada (1711) o de Toledo (1709)37 y en otras 
como Cádiz (1713) y Pamplona (1720)38; sien-
do su aparición más temprana en la de Oviedo 
(1702)39 y aún más en la catedral de la Seo de 
Zaragoza (ha. 1640)40.

Al paso de una semana larga la comisión 
dio cuenta al Cabildo sobre la conformidad o 
no de los opositores en aceptar la reducción de 
salario mediante otorgamiento de escritura, en 
el sentido de que José de Santos, el violinista, 
no la aceptó; posteriormente se procedió a la 
votación secreta «por cedulas como se acostum-
bra»,  introduciendo las cédulas del voto en una 
«bujeta blanca» (caja de madera) que existía 
para tal efecto, resultando electo Francisco de 
Acosta, sacabuche de Sevilla, con 17 votos, y 
quedando en segundo lugar José de Santos con 
siete votos. A pesar de este resultado se eligió a 
José de Santos, como violín y sacabuche y con 
salario de 40.000 maravedís de la fábrica y 24 
fanegas de trigo, seis más de las que aparecían 
en el edicto que convocaba la plaza, que fueron 
sacadas de las rentas de las dignidades y canóni-
gos; José de Santos se obligó mediante escritura 
a servir dos años continuos41. El Cabildo, a buen 
seguro informado por su maestro Juan de Riscos, 
o cualquier otro músico de lo que suponía tal 
adquisición, no estaba dispuesto a perder esta 
oportunidad, aunque fuese a costa del sacrificio 
de los miembros más pudientes.

A José de Santos se le dio licencia de 30 
días y una ayuda de costa de 200 reales para ir 

37  Vid. LÓPEZ-CALO, J.: «Granada» en E. Casares 
(ed.), Diccionario de la Música Española e Hispanoamericana, 
vol. 5, SGAE, Madrid, 1999; y MARTÍNEZ GIL, C.: La Ca-
pilla de Música..., p. 353. 

38  Vid. DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., p. 208, donde se 
estudia el hecho en diversas catedrales españolas.

39  CASARES RODICIO, E.: La Música en la Catedral de 
Oviedo, Universidad de Oviedo, 1980, p. 113.

40  CALAHORRA MARTÍNEZ, P.: op. c., p. 317.
41  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: op. c., p. 102.
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por su casa a Cuenca, sirviendo en ella, no sólo 
dos años, que era lo mínimo estipulado, sino al 
menos, hasta el año 1653, cumpliendo así un 
mínimo de 45 años de continuo servicio a la 
catedral con el violín.

Aunque podía pensarse que con la llegada 
del violín desaparecerían las vihuelas o violas 
de arco, ésto no sucedió hasta la década de los 
cuarenta.

La capilla de música seguía proyectándose 
fuera del recinto catedralicio y actuando en 
diversas fiestas: en Huelma, Torredonjimeno, 
Arjona, Porcuna, incluso fuera de nuestra pro-
vincia en Lucena…, y, por supuesto, en algunas 
fiestas de Jaén, algunas de ellas organizadas por 
la propia ciudad, que debían tener un carácter 
profano, como lo demuestra el hecho de preparar 
para ellas una serie de «canciones». En éstas, 
que ocurrieon en 1604, se dio la circunstancia 
de que el ministril Damián Tejeda llegó a realizar 
un contrato con el Ayuntamiento haciéndose 
acompañar de ministriles ajenos a la catedral, 
que practicaban diversos oficios y procedían de 
algunas comarcas próximas, lo que provocó el 
disgusto de sus compañeros, por lo que tuvo que 
intervenir el propio cabildo dejando las cosas en 
su sitio42.

En cuanto a la enseñanza de la música, tanto 
de la polifonía como del canto gregoriano desti-
nada a los mozos de coro, clerizones y cantores, 
hay un acuerdo de 25 de octubre de 1615, de 
cierto interés, que vamos a comentar; en él se 
ordena «que los dichos señores Rºs. maestro de 
capa. y sochantre den licion a los dichos cleri-
cones y mocos de coro, vna en cada día que sea 
desde la vna y media de la tarde hasta entrar en 
bísperas, alternativamte., el maestro de capilla 
vn día, y el sochantre otro día, comencando el 
lunes el maestro; y la dicha ora referida a de ser 
el inuierno, porque el uerano se ha de dar la 
dicha lecion en saliendo de uísperas, so pena a 
cada vno de los dichos racioneros que faltare de 
dar la dha. lecion, conviene a saber, el mº. de 
capilla de canto de órgano y el sochantre de canto 

42  Ibídem, 569.

llano, den quatro reales por cada uez q. faltare 
y a los clericones que no acudieren a las dichas 
leciones medio rl. de pena a cada vno por cada 
vez, prima., y por la segunda la pena doblada, 
y por la tercera se tenga por despedido, y a los 
mozos de coro que faltaren los dichos maestros 
los castiguen sobre que se le encarga las con-
ciencias. Yten que el jueues de cada semana, o 
el siguiente día, si fuere impedido, acudan todos 
los músicos cantores a lección so la misma pena 
de cuatro rs. que ha de ser la dicha lecion de 
canto de órgano»43.

Entre los responsables de dicho conjunto 
podemos citar a los maestros de capilla Juan de 
Riscos, durante más de 38 años, y su sucesor 
José de Escobedo, con 35 de servicio. Si del pri-
mero, que perteneció a una familia de músicos, 
conocemos que tuvo algunos problemas con la 
enseñanza de los mozos de coro y con los mú-
sicos de la propia capilla, que se aprovechaban 
de las chanzonetas escritas por él y le usurpaban 
el derecho a dirigir la capilla de música, como 
ocurrió en 1623, de José de Escobedo sabemos 
que coincidió con dos grandes organistas, como 
fueron, el sevillano Francisco Correa de Araujo 
y el loperano Francisco Medina.

sIGLO XVIII

El siglo XVIII tiene dos caras distintas, si la 
primera mitad es continuadora en muchos aspec-
tos de la centuria anterior, la segunda presentará 
algunas novedades que tendrán su reflejo en la 
composición de la capilla de música. 

Las características del Barroco con su estilo 
policoral y concertante, ya apuntadas, se refle-
jarán mayormente en la primera mitad de la 
época, por lo que el bajo continuo que sustenta 
a cada uno de los coros se verá reforzado con 
una mayor presencia de los instrumentos que 
lo definen. 

En la segunda década encontramos un con-
junto formado aproximadamente por dos tiples 
(alguno de ellos castrado), reforzados por los 

43  Ibídem, p. 74.
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seises, en caso de necesidad, tres o cuatro contral-
tos, otros tantos tenores, y los bajos, a cuya voz 
cooperaría el sochantre. La melodía que tímida-
mente había comenzado a despuntar en el siglo 
anterior experimentará ahora un gran desarrollo 
a través del virtuosismo del estilo belcanto de la 
ópera italiana, lo que exigirá cantores más espe-
cializados capaces de su interpretación.

Respecto a los ministriles aparece un cla-
rín, una o dos cornetas, dos o tres violines, una 
chirimía tiple, dos bajones, un violón, uno o 
dos sacabuches y dos arpas. La plantilla, que se 
parece aún a la de épocas anteriores, no está 
mal dotada, si tenemos en cuenta la lamenta-
ble situación de la fábrica de la catedral, por su 
«pobreza» y cuantiosos gastos, durante la guerra 
de Sucesión.

A medida que avanza el siglo veremos 
desaparecer gradualmente algunos de los ins-
trumentos citados, como el clarín, la corneta, 
el sacabuche y las chirimías, a la vez que van 
entrando en escena otros, como el oboe (1724) o 
las trompas (1758), las flautas traveseras (1782) 
y el contrabajo (1786) a fines de siglo. Si la fecha 
de los dos primeros instrumentos es similar a 
su aparición en otras iglesias, como la de Cádiz, 
donde el oboe aparece en 1721 y las trompas 
en 175244, los otros dos fueron más tardios en 
comparación con otros centros religiosos.  

Si en la época anterior observamos cómo los 
ministriles forman su capilla independiente con 
su propio maestro, en ésta permanecerán unidos 
a los cantores bajo la dirección del maestro de 
capilla, aunque a medida que se desarrolla la 
música instrumental lo harán también de forma 
autónoma, no llegando en ningún momento a 
disponer de un maestro o director de orquesta 
independiente, como ocurrió en la iglesia de 
Cádiz45.

En los cambios de la capilla el cabildo tomaría 
parte en ello, sin lugar a dudas, por consejo del 
maestro de turno; así en 1724 ordenó que el mi-
nistril violinista Eufrasio Díaz fuera a Sevilla para 

44  DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., pp. 204 y 205.
45  Ibídem, pp. 323-325.

aprender el «Instrumento que llaman Abue»46, 
con lo cual tendría esa doble función que le per-
mitiría tocar dos instrumentos distintos, mientras 
que, en 1758, se acordó comprar dos trompas 
para la capilla de música, como asimismo se 
repetiría en 1762, puntualizando que la compra 
se hiciera en la Corte de Madrid y que fueran 
de buena calidad. El bajo continuo se fortaleció 
con la duplicación del arpa, y con el órgano y el 
clavecín, cuando la ocasión lo requería.

Hacia 1725 la capilla se constituye con 3 o 4 
violines, 2 o 3 bajones, 2 oboes, 1 violón, 2 arpas 
y el clavecín u órgano.

En Cádiz, en el mismo año, había un orga-
nista, un arpa, 4 bajones, algunos de los que, 
además, tocaban cornetas y clarines, y dos vio-
lines47.

Si en la primera mitad la capilla de música 
se limita a interpretar, al menos que sepamos, 
la música vocal religiosa, en forma de motetes, 
misas, cantatas con sus elementos característicos, 
el aria y recitativo, en la segunda veremos cómo 
también incorpora el repertorio de la música 
instrumental característico de la última etapa 
del  Barroco y del naciente Clasicismo vienés, en 
forma de sonatas, oberturas, sinfonías,... No es de 
extrañar que a la capilla también se le aplique el 
nombre de orquesta, como ya veremos. 

En esta época se creó el Colegio de Seises que 
funcionó desde 1721 hasta su extinción en 1743; 
en él el número de doce colegiales existentes 
antes de su fundación se redujo  a seis y en 1728 
entre los gastos del mismo tenemos 150 ducados 
a Fernando de Quesada, como salario de maestro 
de seises; 240 ducados para la manutención de 
comida a seis seises; 20 ducados para ayudar a 
pagar la casa que sirviese de colegio; y 54 fane-
gas de trigo para gasto de dichos colegiales. Con 
posterioridad aumentarían los gastos y por lo 
costoso que era para la Fábrica de la catedral y 
la poca utilidad de las voces, se extinguió. Poste-
riormente se volvería a fundar en 179248.

46  A. H. D. J.: Actas Capitulares, Acuerdo de 7-XI-
1724.

47  DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., p. 164.
48  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: La Música..., p. 109.
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La capilla de música saldría a algunos pueblos 
de la provincia, como a Porcuna en los años 1702 
y 1703, a Mancha Real en diversas ocasiones, 
una en las fiestas de San Blas, y otra muy espe-
cial, en 1730, con motivo de la canonización de 
San Juan de la Cruz; sin embargo, estas salidas 
parece que se prodigaron menos, quizás porque 
muchas iglesias estaban dotadas de una capilla 
propia. 

En diversos años se repetiría la situación; así 
en 1705 se volvió a conceder la presencia de un 
tercio de la capilla, compuesta de un tenor, un 
contralto, tiples y tres ministriles para servir en 
la fiesta de S. Blas de Mancha Real49. En 1708 y 
para la misma festividad se repetiría la situación, 
aunque en esta ocasión no se dice de cuántos 
músicos se trataba50, como asimismo en 1810; en 
esta ocasión la fiesta se celebraría en el convento 
de la Santísima Trinidad de la misma población51. 
Aún hay otra que reviste una especial impor-
tancia dado que el día 12 de agosto de 1729 se 
acuerda que el maestro de capilla disponga tres 
villancicos para la fiesta de la canonización de 
S. Juan de la Cruz52. En esta ocasión dada la 
celebración ya no sólo se pide que la música de 
la catedral vaya simplemente a cantar, sino que 
su maestro componga tres villancicos con dicho 
motivo para ser interpretados en dicha festividad. 
El maestro que los debió componer fue Juan 
Manuel de la Puente, que sirvió a la catedral 
durante los años 1711 a 1753. Hoy día es un 
compositor de cierto nombre, ya que su música 
actualmente se está recuperando. 

En la primera salida a Mancha Real, la de 
1705, se concede la asistencia de un tercio de la 
capilla, compuesto de unos siete componentes, 
lo que supone un dato interesante para conocer 
el total, que ascendería a 21 músicos, si las ma-
temáticas se cumplen.

Si observamos las salidas de la capilla en este 
siglo, éstas casi nunca se producen a Baeza o más 

49  DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., p. 203.
50  Ibídem, p. 208.
51  Ibídem, p. 211.
52  Ibídem, p. 238.

allá, pues allí se disputaban dicho espacio las 
capillas de la catedral baezana y la de la colegial 
de la misma.

El cabildo velaba por la música que se canta-
ba y en 1781 se ve obligado a llamarle la atención 
al maestro Francisco Soler, porque la música no 
es tan eclesiástica y devota; además, advierte la 
costumbre de tocar el órgano desde el Sanctus 
hasta después de alzar, así como la posibilidad 
de cantar responsorios durante los maitines en 
lugar de los villancicos53. Más tarde, en 1788, 
el propio prelado intervendría en este sentido 
ofreciendo unos responsorios del maestro Nebra, 
que el autor había compuesto para la catedral de 
Cuenca y el obispo jiennense había conseguido 
para su iglesia. Llama la atención la apostilla de 
cantarlos «en lugar de los Villancicos que hasta 
ahora se han acostumbrado, como se va intro-
duciendo en las Iglesias Catedrales mas serias 
del Reyno»54. 

En esta época en que aparece una actitud crí-
tica hacia la música que se hacía en los templos, 
presente en la obra del Padre Feijoo, se puso en 
tela de juicio el papel de los violines dentro de la 
iglesia en algunas catedrales, como la de Cádiz, 
donde llegaron a suprimirse entre los años 1780 
y 178655. En la de Jaén no hemos encontrado 
documentación donde se plantee el hecho.

En cuanto a las actividades musicales de la 
capilla destacan dos que tuvieron lugar fuera de 
la catedral.  

La primera, en 1782, con motivo del paso 
del Conde Artois, hermano del rey de Francia, 
Luis XVI, por La Carolina, y a su requerimiento 

53  A. H. D. J.: Actas capitulares, acuerdo de 1-II-1781. 
En la catedral de Oviedo se ordena algo parecido cuando 
se ordena tocar el órgano en todas las fiestas dobles  «des-
de que se acaban de decir los sanctus, hasta la postrera 
hostia, si no hubiere motete» (QUINTANAL, I.: La Músi-
ca en la catedral de Oviedo en el siglo XVIII, Cátedra Feijoo, 
Oviedo, 1983, p. 151).

54  A. H. D. J.: Actas capitulares, acuerdo de 5-XII-
1788.

55  DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., pp. 461-465. Para un 
estudio del tema, Vid. MARTÍN MORENO, A.: El padre Fei-
joo y las ideologías musicales del XVIII, Orense, Instituto de 
Estudios Orensanos «Padre Feijoo», 1976. 
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para «proporcionar a S. A. la honesta diversión 
de un rato de Musica», el Subdelegado de las 
Nuevas Poblaciones en La Carolina, don Miguel 
Ondeano, solicitó del Cabildo que se enviasen 
los «musicos que tocan las trompas, dos obues, 
dos que toquen el violin, porque hay otros alli, 
y el baxonista celebre que le aseguran sirve en 
esta Santa Yglesia destinando los mas aviles con 
prebencion de que lleben las mejores sonatas y 
oberturas de que debera hacerse uso»56. El Ca-
bildo acordó que el maestro de capilla Francisco 
Soler envie los que juzgue convenientes. 

La presencia en el repertorio de la capilla 
musical de formas instrumentales, como las so-
natas y oberturas, está documentada también en 
algún otro momento, si bien en ninguno de ellos 
se dice cuando tenía lugar la interpretación de 
dicha música y si lo hacía dentro o no de algunas 
celebraciones litúrgicas. Este género de música 
aparece también en otras catedrales, como la de 
Oviedo, de forma más temprana (1741); aquí se 
ordena al maestro de capilla el componer sonatas 
para su empleo en las fiestas más solemnes57, 
de la misma manera que se hacía en la de Cádiz 
(1739) donde, además de en las procesiones, se 
interpretaban en el Ofertorio de la Misa de las 
fiestas de primera clase. En unos y otros casos se 
demuestra la capacidad profesional de los músi-
cos para interpretar todo tipo de música.

La segunda tuvo lugar posteriormente, en 
el año de 1796, con motivo de un viaje de los 
monarcas españoles (Carlos IV y la reina) por 
las poblaciones de  Andújar y de La Carolina; se 
dispuso, como previamente se había solicitado 
por el Corregidor de Andújar, que los músicos 
«quatro biolines, dos trompas, dos obueses, dos 
flautas, un contravajo y un biolon…» necesa-
rios para «componer una orquesta», fuesen a 
estos lugares con el fin de «obsequiar» a sus 
magestades como replicaba el Intendente de la 
Carolina58. En esta ocasión son doce los músicos 
que se enviaron, que eran casi la totalidad de la 
capilla instrumental. Aunque esta es la primera 

56  Ibídem, 5-VIII-1782.
57  CASARES RODICIO, E.: op. c., pp. 117 y 118.
58  Ibídem, 8-III-1796.

vez que hemos encontrado la palabra orquesta, 
esto pudo ocurrir con anterioridad, como fue en 
la catedral de Cádiz donde aparece en 1777; si 
bien allí se daban unas circunstancias especiales 
para el desarrollo de la música instrumental59.

En relación con esta última hay un acuerdo, 
fechado el 8 de abril de 1796, por el que Rafael 
López y Fernando Luque, en nombre de los 
demás músicos de la catedral, solicitan que se le 
abonen los gastos causados en su viaje a Andújar 
y La Carolina, en obsequio de SS. MM60. 

Si en estas dos ocasiones el cabildo estuvo 
presto para conceder el correspondiente permiso, 
no lo hizo, unos años antes, en 1771, cuando «los 
Ytalianos que han benido a esta muy noble ciu-
dad con la onesta dibersion de óperas y zarzue-
las..., que se hallan con la necesidad de algunos 
músicos que le acompañen», lo solicitan61.

Los maestros más importantes durante esta 
centuria son Juan Manuel de la Puente, Fran-
cisco Soler y Ramón Garay, este último que, en 
parte, corresponde al siglo XIX escribió 10 sin-
fonías, la mayoría de ellas compuestas en 1791, 
año en que la capilla de música tenía una plan-
tilla compuesta por un mínimo de 14 músicos, 
incluido el maestro, suficiente para interpretar 
dichas obras. 

COnsTITuCIÓn DE LA CAPILLA DE 
mÚsICA En 1791

Ramón Garay (1787-1823): maestro de 
capilla

Rafael López (1764-1797?): trompa, bajón, 
violín y violón.

José Jiménez Camacho (ha. 1771-1797): 
viola, violoncello, oboe, flauta, violín y 
contrabajo.

Juan Pedro Martínez (1787? al menos-): 
bajón.

Vicente Gómez (1778-1802): violín 1º.

59  Vid. DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., pp. 323-324.
60  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario..., p. 352.
61  RUS MORALES, B., «El Teatro en Jaén durante los 

siglos XVII-XVIII-XIX», BIEG., 128, 1986, p. 104. El docu-
mento lo aportó el Dr. Luis Javier Coronas Vida.
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Pedro Padilla (1791- ): trompa, oboe,  violín 
y bajón 2º.

Pascual Luque (1787-1831): 2º organista, 
violín y violoncello.

Agustín Blanco (1768-1806): violín.

Francisco Lozano (1766?-1794): violoncello 
(violón), violín  y oboe.

Pedro de Ortega (1753-1794): oboe y vio-
lín.

Francisco Javier Obet: instrumentista sin 
especificar.

Fernando de Luque (1775-1806): instru-
mentista sin especificar y cantor contralto.

Alejandro Ruiz (1787-1832): violín, violón, 
flauta y oboe.

Jacinto Núñez (1778-1798): organista pri-
mero que podía tocar el clave (contínuo)

Dado que todos los músicos servían a la 
catedral interpretando varios instrumentos 
(uno de ellos, incluso, era cantor) sólo podemos 
aventurar alguna de sus posibles formaciones: 4 
violines, viola, violoncello (a cargo del organista 
segundo), contrabajo, 2 oboes o flautas, bajón 
o fagot, 2 trompas y clave, que podía hacerlo el 
organista primero62. 

En Cádiz, en 1790, había un organista, un 
arpista, tres bajones y 5 violines63. Marcelino 
Díez, quien ha estudiado y conoce perfectamente 
la iglesia gaditana considera que ésta tiene una 
«plantilla equiparable a la catedral de Santiago 
una de las catedrales más importantes de España 
en el siglo XVIII»64, lo que significaría que la de 
Jaén estaría un poco por encima de ellas a juzgar 
por los datos aportados.

Durante estos últimos años tiene lugar la 
reaparición de una institución relacionada con 
la enseñanza musical, el Colegio de Seises, que 
nuevamente se acuerda crear en el año 1791, y 

62  En los músicos que manejan varios instrumentos 
hemos procurado poner en primer lugar el de su mayor 
dominio o dedicación. Llama la atención el caso de José 
Jiménez Camacho, cuyo dominio instrumental abarcaba 
toda la cuerda y dos instrumentos de viento.

63  DÍEZ MARTÍNEZ, M.: op. c., p. 164.
64  Ibídem, p. 165.

cuya finalidad es, como lo expresa un acuerdo 
capitular de dicha fecha, «mantener los Minros. 
necesarios para el Culto Divino y para la Capilla 
de Música»65; o sea, que se va a encargar de for-
mar a los ministros tanto en el canto gregoriano 
insustituible en el culto divino, como en la polifo-
nía vocal e instrumental de la capilla musical.

sIGLO XIX

El siglo XIX, el siglo del Romanticismo, con 
todo lo que ello supone para el carácter expresivo 
de la música es una época agitada con hechos 
como las guerras con Francia, la guerra civil car-
lista, o la desamortización de Mendizábal, que la 
capilla musical acusaría en su plantilla. 

En la composición instrumental apenas 
hay diferencias con la que existía a fines de la 
centuria anterior, sólo constatar la presencia del 
clarinete junto a la desaparición del bajo conti-
nuo, cuyas armonías estaban cubiertas con las 
trompas; aparecen también el figle (1854) y el 
bombardino que se estabilizará en el último cuar-
to de siglo (1875); el piano, instrumento símbolo 
de la época, tendrá su papel como medio para 
estudiar el órgano, en 1822, si bien de manera 
excepcional y no como instrumento propio de 
la catedral. En la iglesia jiennense, a diferencias 
de otras, no hemos observado, la sustitución del 
bajón por el moderno fagot, aunque en algunas 
obras como en las sinfonías de Garay aparece 
en su lugar. 

Los villancicos, que ya se pusieron en tela de 
juicio a fines del XVIII, cuando no se suprimie-
ron, comenzaron a declinar y fueron sustituidos 
por los responsorios latinos.

A principios de siglo, en 1804, se denuncia, 
por parte del maestro, el deplorable estado de la 
capilla y la falta de cantores e instrumentistas, 
por lo que no pueden celebrarse las funciones en 
las festividades solemnes, siendo indispensable 
«un contralto, un bajete o tenor, un violinista y 
un Musico qe. toque obue, flauta y algun otro 

65  A. H. D. J., Actas Capitulares, acuerdo de 23-VIII-
1791.
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instrumento»66; en esa época había dos organis-
tas, el segundo con la obligación de tocar además 
el violonchelo o el contrabajo. 

En 1818, cuando el maestro de capilla Ra-
món Garay denuncia la escasez de músicos67, 
existían, aproximadamente, 9 voces (incluído 
el sochantre), aparte de los seises, y 13 instru-
mentos (violines, viola, cello, contrabajo, bajón, 
clarinete, flauta, trompa, oboe), incluidos  los 
dos organistas:

Voces

Contraltos: Antonio Sanz y José María 
León  
Tenores: Francisco Calvo (1º) y Francisco 
Romero (tenor) 

Bajos: Antonio Sánchez (bajo) y Juan Fer-
nández (sochantre 2º)

Voz sin identificar: Gabriel Portela  

Músicos sin identificar: José Padilla y 
Alexandro Sanz 

Instrumentos

Violines: José Morales (1º), Francisco Mar-
tínez (1º), Antonio Padilla (2º), Juan José 
Hispán y Pedro Garre (violin)

Contrabajo: Luis Sedeño 

Viento: José Francisco Padilla (flauta y cla-
rinete), Pedro Padilla (bajón, oboe, trompa, 
violin), Juan Pedro Martinez (bajonista), 
Tomás Peralta (instrumentista 1º de viento) y  
Damián Nuevo (bajón, flauta y clarinete).

Organistas: Santiago Aguirre (violín, viola, 
cello) y Pascual Luque (cello)

Las difíciles circunstancias no sólo incidieron 
en los salarios de los músicos que sufrían conti-
nuas rebajas, sino que el conjunto de la capilla 
desapareció en 182268. Ya no se podían cantar en 
la festividad del Corpus Christi los tradicionales 

66  A. H. D. J., Actas capitulares de 24-X-1804.
67  A. H. D. J.: Informe que da el maestro de capilla 

Ramón Garay (Jaén, 14-VII-1818). 
68  A. H. D. J., Actas Capitulares, acuerdo de 24-V-1822.

villancicos o sus sustitutos los responsorios a va-
rias voces, sólo el Tantum ergo, que realizaban a 
una voz los ministros del canto llano (sochantre y 
salmistas) y dos bajonistas, que fueron los únicos 
instrumentistas, además de los organistas, que 
quedaron en pie. El bajón siempre había sido 
considerado como instrumento imprescindible 
en la liturgia, quizás porque se viera en él, algo 
así, como al sochantre de los ministriles. Los 
villancicos volverían a interpretarse pasado el 
primer tercio de siglo (1832)69.

Tras su recuperación la capilla de música, en 
1841, contaba con 8 instrumentistas, incluidos 
los dos organistas y 11 voces (incluidos 2 sochan-
tres y 4 salmistas); los músicos que aparecen en 
el párrafo siguiente no son nominados, ni los 
seises cuantificados. Sólo están sus salarios y en 
el orden que aparecen en el documento.

Sochantre 1º (3.300 reales), sochantre 2º 
(2.500), salmista 1º (2.500), salmista 2º (1.860), 
salmista 3º (1.600), salmista 4º (1.600), organis-
ta 1º (3.300), organista 2º (1.800), músico de 
voz (1.800), otro músico de voz (2.000), bajón 
1º (1.750), otro bajón (1.750), músico de voz 
(1.900), contrabajo (1.800), violín 1º (1.800), 
músico de voz (1.700), un trompa (450), otro 
trompa (365),  músico de voz (1.400), 8 acólitos 
(1.000), seises (600 reales).

En 1843 se suspendería de nuevo la capilla 
de música viéndose obligados, en este caso, 
como en otros similares, a invitar músicos pun-
tualmente para una fiesta determinada con la 
gratificación correspondiente.

El Concordato de 1851 entre España y la 
Santa Sede, entre Pío IX e Isabel II, supuso una 
estabilidad, pero al mismo tiempo una reducción 
del número de componentes, que fueron un 
maestro, un organista, un contralto, un tenor, un 
sochantre y un salmista, todos ellos sacerdotes, 
para las iglesias metropolitanas, mientras que 
para las sufragáneas, como la de Jaén, sólo cua-

69  El 17 de junio de 1832 en la toma de posesión del 
obispo Diego Martínez Carlón, la capilla de música entonó 
un villancico a Nuestra Señora. Vid. JIMÉNEZ CAVALLÉ, 
P.: Documentario...., p. 441.
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tro, a elección del prelado70. Los demás músicos 
había que contratarlos, según las posibilidades 
económicas de cada iglesia, con cargo al presu-
puesto de gastos del culto. Aunque, según M. 
Nagores, el Concordato suprimió los colegios de 
seises, esto no se produjo en la catedral jiennense 
ya que continuó su marcha con normalidad71; 
sólo se cerró en 1855 con motivo de la epidemia 
de cólera72. 

 En 1875 se produce una recuperación, pues 
encontramos 4 violines, un contrabajo, una 
flauta, un clarinete, un bajón o bombardino, 
2 trompas, y entre las voces tres tenores y un 
contralto, lo que hace pensar que el resto de las 
voces se completaría con los seises, haciendo de 
tiples o contraltos, y con la voz del sochantre 
que haría de bajo.

En cuanto a las actuaciones más relevantes 
destacamos la de 1810; en este año el cabildo, el 
día 15 de marzo, recibió un oficio del municipio 
en el que se noticiaba la visita del rey, José I, y 
se acordó obsequiarle con una «iluminación el 
dia o dias de su estancia en esta dicha capital», 
aparte de recibirle y despedirle con la compañia 
del Cabildo, el clero y la nobleza. y celebrar una 
fiesta solemne con Te Deum, el día de S. José; 
en la víspera habrá repique general desde las 8 
o 9 de la noche «alternando con la Musica qe. 
estará en Palacio a cuyo fin concurrirá a las siete 
y media, y el dia de S. José asistirá la Musica a 
las seis de la tarde al mismo Palacio»73. Para que 
la música, o sea, la capilla de música, estuviese 
dispuesta se acordó, además, que de ello se avise 
al maestro de capilla, Ramón Garay, y al maestro 
de ceremonias especialmente74.

Hay otro hecho digno de destacar en el 
día 27 de octubre de 1823. Se vio un oficio del 

70  Real Orden de 16 de mayo de 1852. Vid. NAGORES, 
M.: «La música coral en España en el siglo XIX», en La Mú-
sica Española en el siglo XIX, por E. Casares Rodicio y Celsa 
Alonso González, Universidad de Oviedo, 1995, p. 289. 

71  NAGORES, M.: op. c., p. 390.
72  A. H. D. J., Actas capitulares, acuerdo de 24-IV-1855.
73  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario musical ..., p. 

390.
74  Ibídem.

obispo, dirigido desde Bailén, manifestando «qe. 
deviendo descansar en Andújar SS. M. M. y A. 
A. el 31 del corriente y 1 y 2 de Nove. parece a 
S. Y. combeniente que se disponga el que vaya la 
Capilla de Musica». Se acordó que pasen a esta 
ciudad músicos de voz e instrumentos, llevando 
los papeles que puedan servir, y el costo que se 
ocasione se satisfará, la mitad del fondo de Fca. 
y la otra mitad de los haberes de la Mesa» 75.

sIGLO XX

A principios de siglo, en 1900, el cabildo trata 
de arreglar la capilla de música para el mayor 
esplendor y solemnidad del culto; de hecho en 
1903, siendo maestro Cándido Milagro, se inter-
pretaría el Requiem de Mozart en las exequias 
de León XIII76, pero el Motu Proprio de Pio X, 
de 1904, con su vuelta al gregoriano y a la poli-
fonía clásica, cortaría estos anhelos al suprimir, 
en cierto modo, la participación instrumental. 
En el apartado VI de la «Instrucción acerca de 
la música sagrada» del mencionado pontífice, se 
prescribe que: «Si bien la música de la Iglesia es 
exclusivamente vocal, esto no obstante, también 
se permite la música con acompañamiento de 
órgano. En algún caso particular, en los términos 
debidos y con los debidos miramientos, podran 
asimismo admitirse otros instrumentos, pero no 
sin licencia especial del Ordinario…»77. Está claro 
el carácter excepcional de la intervención de los 
instrumentos. El acuerdo de cantar la Calenda de 
Navidad de 1908 sin violines78 y el pedir, excep-
cionalmente, que se conceda realizar el Miserere 
con orquesta el Miércoles y Jueves Santo de 
191079 sería bien significativo en este sentido.

Este decreto papal no permitía todavía cantar 
a las mujeres en la iglesia, formando parte de la 
capilla de música, lo que no hacía otra cosa que 
afirmar una realidad. Hay que tener en cuenta 

75  A. H. D. J., Actas capitulares, acuerdo de 27-X-1823.
76  J. 15-XI-1945.
77  Pio, Papa X, Motu Proprio. Acerca de la Música 

Sagrada, Boletín Oficial del Obispado, año XLVII, nº 2, 1904, 
p.24.

78  JIMÉNEZ CAVALLÉ, P.: Documentario... p. 550.
79  Ibídem, 551.
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que hasta la última década del siglo XIX no se 
produjo la entrada de las mujeres en los orfeones 
y sociedades corales en calidad de miembros80.

En la nómina de ministros y dependientes 
de la catedral, de 1912, sólo figuran el organista, 
un contralto, dos salmistas y un contrabajo, ya 
no aparecen ni los bajones; y cuando intervenían 
violines, clarinetes, trompas,…eran a título de 
invitados con su gratificación correspondiente.

Si los instrumentos van desapareciendo y 
sólo intervienen de forma ocasional, las voces, 
con el paso del tiempo, también tendrían sus pro-
blemas para mantenerse en todo su esplendor. 
Así, con posterioridad, en 1944, se autorizaría a 
reforzar la capilla de música de la catedral con la 
Schola Cantorum del Seminario, reciéncreada, 
para el día de Santo Tomás de Aquino81, siendo 
en 1950 cuando el organista Guillermo Alamo 
solicitaría preparar el programa de música con la 
Schola del Seminario para interpretarlo en la ca-
tedral durante la próxima Semana Santa82, lo que 
se repetiría en otras ocasiones y para la misma 
celebración, como la de 1952, donde la Schola 
interpretó obras de Otaño, Victoria, Palestrina, 
junto a otras de Casimiri y Goicoechea83. Si ana-
lizamos el repertorio observamos la ausencia de 
obras compuestas por maestros de la catedral.

80  NAGORES, M.: op. c., p. 457.
81  A. H. D. J., Actas capitulares, acuerdo de 15-II-1944.
82  Ibídem, 15-II-1950.
83  Diario Jaén, 6-IV-1953.

Todo ello evidenciaba que la capilla de mú-
sica ya no existía en la práctica, al menos, para 
cantar música a varias voces. La Schola Canto-
rum se mantuvo hasta el año 1965, época en que 
la normativa del Vaticano II, de 1962, o como 
ya recogimos en su momento, «la interpretación 
ibérica del mismo, –según Tomás Marco– barrió 
bruscamente toda música religiosa de cierta al-
tura artística que se practicó en los templos de 
la Península»84; todo ello ocurría al entrar en 
vigor la constitución litúrgica del mismo a partir 
del año 1964,  con su idea de participación del 
pueblo, para lo cual había que cantar en len-
gua vernácula, además del latín, interpretando 
polifonía que estuviera al alcance de los coros 
más modestos. Dichas circunstancias hicieron 
la Schola casi inservible teniendo en cuenta que 
la mayor parte de su repertorio estaba escrito 
en latín y con un alto nivel artístico, que no era 
accesible a los fieles.

Si esto ocurría en las fechas citadas, hoy tras 
un largo paréntesis, cuando está acabando la 
primera década del siglo XXI, nos encontramos 
con una Escolanía dependiente de la catedral, 
que hace revivir aquella antigua capilla musical, 
especialmente a sus seises, y en la que podemos 
depositar todas nuestras esperanzas.

84  JIMÉNEZ  CAVALLÉ, P., La Música en Jaén, p. 185.
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